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Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Amblela, 

Secretarlo de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a nueve de julio de mil 
novecientos setenta y seis. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de esta capital, ha 
visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Vlllarcayo y seguidos en
tre partes, de la una como deman
dantes apelantes primeros, don Do
mingo Alonso García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Huarte-Araquil (Navarra), y 
don Juan Albisu Ayerbe, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Irún, representados en esta Ins
tancia por el Procurador, don Flo
rentino Delgado Arija y defendi
dos por el Letrado don Miguel Ro
dríguez Cantón, y de la otra, como 
demandado apelante segundo, don 
Victoriano Fernández Alonso, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Burgos, representado en esta ins
tancia por el Procurador don Eu
genio Gutiérrez y Diez de Baldeón 
y defendido ñor el Letrado don 
José Antonio Tapia Aguirrebengoa, 
y como demandado-allanado a la 
demanda, don Evaristo Antonio 
Salnz Ruíz, mayor de edad, casa

do, industrial y vecino de Irún, que 
no ha comparecido en esta instan
cia, por lo que en cuanto a él se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, sobre 
tercería de dominio; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que, con fe
cha treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta Y cinco., dictó 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
de Vlllarcayo. •

Parte dispositiva. —- Fallamos: 
Con revocación de la sente n c i a 
apelada absolvemos de la demanda 
a los demandados, y estimando la 
reconvención declaramos nula de 
pleno derecho la Venta realizada 
por don Domingo Alonso García a 
favor de don Juan Albisu Ayerbe 
el día uno de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro ante el 
Notarlo de Miranda de Ebro don 
Luis María de Campos Setién, del 
camión tractor turbo trescientos, 
marca Barreiros. modelo 42-38 F, 
matrícula NA-8609-B, condenando 
a los actores a estar y pasar por 
esta declaración.

No hacemos una expresa conde
na en las costas del juicio causa
das en las dos instancias a nin
guna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación, al 
rollo de Sala y se notificará al li
tigante no comparecido en esta 
instancia en la forma prevenida 
en la Ley para los rebeldes y siem
pre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la noti
ficación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Daniel 
Sanz, Teófilo Sánchez, Benito Cor
vo. (Rubricados).

Es copia conforme con su ori

ginal a Que me remit0 y de Que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a, 
diecinueve de julio de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secreta
rio, Fernando Martín Amblela.

3.570.-1.230,00

Burgos
Don Joaquín Juárez Gómez, Se

cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de me
nor cuantía, que se hará mención, 
seguidos en este Juzgado al núme
ro 32 de 1976, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia : En la ciudad de Bur
gos, a doce de mayo de mil nove
cientos setenta y seis. Vistos por 
el Iltmo. Sr. don José María Aa- 
peurrutia Moreno, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número dos 
de la misma y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía tra
mitados ante este Juzgado y entre 
partes, de una, como demandante, 
don Jesús Moro del Val, mayor de 
edad, casado, industrial, de Melgar 
de Fernamental, representado por 
el Procurador don Francisco Javier 
Prieto Saez, y defendido por el Le
trado don Juan Jesús Llarena Cha
ve; y de otra, como demandado, 
don Enrique Ortiz Payán, mayor 
de edad, casado, industrial, de 
Granada, declarado en rebeldía; 
sobre reclamación de cantidad.

Resultando...
Considerando...
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Fallo: Que estimando la deman
da formulada por don Jesús Moro 
del Val, de Melgar de Femamen- 
tal, debo condenar y condeno al 
demandado don Enrique Ortiz Pa- 
yán, de Granada, a que abone al 
demandante la cantidad de seten
ta y seis mil desdientas veinticinco 
pesetas de principal reclamado, 
más los intereses legales de dicha 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual a partir del día veinte de 
febrero del año actual, fecha de 
presentación de la demanda, e im
poniendo a dicho demandado el 
pago de las costas procesales cau
sadas. Dada su rebeldía, notifi- 
quesele esta sentencia personal
mente si asi lo solicita la parte ac- 
tora dentro del plazo de cinco días, 
haciéndolo, en otro caso, por edic
tos, en la forma prevenida en la 
Ley Procesal Civil.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. José 
María Azpeurrutia. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Iltmo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su 
fecha, ante mi, el Secretario, de 
todo lo cual doy fe. J. Juárez. (Ru
bricado)».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con los particulares 
transcritos, a que me remito. Para 
que conste, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho demandado, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—VPB.° 
el Magistrado Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tario Joaquín Juárez.

3.576__1.050,00

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de Bur
gos.

Doy fe: Que en el juicio de cog
nición núm. 118/76, seguido ante 
este Juzgado entre las partes que 
a continuación se hace mención, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano por no uso 
<de la vivienda, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

«Sentencia: En Burgos, a quin
ce de julio de mil novecientos se
tenta y seis. Vistos por el señor 
D. José Luis Antón de la Fuente, 

Juez Municipal número dos de es
ta ciudad, los precedentes autos de 
juicio de cognición, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento 
urbano, seguido a instancia de do
ña María Sabina López Santillán, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Burgos, Avda. Reyes Católicos 16, 
escalera 2.a, 4.° D, representada por 
el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, dirigida por el 
Letrado D. Antonio Ortúñez Villa- 
nueva, contra D. Carlos Martín 
Martín, mayor de edad, casado, ve
cino de Burgos, calle Santa Ca
silda núm. 6, 7.° izqda., constituido 
en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador de 
los Tribunales D. Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, en nombre y re
presentación de. María Sabina Ló
pez Santillana, debo declarar "y de
claro:

1) Se da por resuelto el contra
to de inquilinato de la vivienda del 
piso 7.° izqda., de la casa núm. 6 
de la calle de Santa Casilda, de 
esta ciudad, con la obligación del 
demandado de desalojarla y po
nerla a la libre disposición de la 
actora, en el plazo legal, bajo aper
cibimiento de lanzamiento.

2) Se condena al demandado a 
estar y pasar por tal declaración.

3) Se condena al demandado al 
pago de la totalidad de las costas.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le 
será notificada en los estrados del 
Juzgado y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, caso de no inte
resarse su notificación personal, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y. firmo. — El 
Juez, José Luis Antón. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída v publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original Y pa
ra notificación al demandado re
belde Carlos Martín Martín, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a dieciséis de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Licinio Pedro Vaquero.

3.527.-966,00

4 randa- de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en resolución dictada en 

el dia de autos de juicio de ma
yor cuantía número 42 de 1970, in
cidente de exacción de costas a 
instancia de don Aurelio Calvo Cir- 
bián y otros, contra don Saturni
no Brogeras Lagarto, vecino de 
Aranda de Duero, he acordado sa
car a primera y pública subasta, 
en quiebra, por término de veinte 
días, el siguiente bien embargado 
al expresado don Saturnino Broge
ras Lagarto:

Finca rústica, tierra, regadío, al 
pago de la Carretera de La Agui
lera, de este término municipal de 
Aranda de Duero, de cinco cele
mines, o sea, diez áreas y cua
renta centiáreas. Linda: norte, ca
rretera; sur, carril; este, carril; y 
oeste, Herederos de Lucia Arrabal 
Sanz, saliendo a subasta la mitad 
indivisa de dicha finca, propiedad 
de doña Pilar Luján Serrano, es
posa del expresado don Saturnino 
Brogeras Lagarto. Valorada dicha 
mitad indivisa en la cantidad de 
noventa mil pesetas.

Haciendo saber á los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 11 
de septiembre y su hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación; y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, pudiéndose ha
cer en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. Que la finca se saca a subas
ta sin suplir previamente la falta 
de título de propiedad.

4. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes .entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Dado en Aranda de Duero, a do
ce de julio de mil novecientos se
tenta y seis. —. El Juez, José Luis 
de Pedro Mimbrero. — El Secreta
rio (ilegible).

3.546.-819,00

zTÍbdulas CITACION

A fin de que en los días y plazos 
aue al efecto se señalan, compa
rezcan .ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que. de no 
verificarlo en los mismos, les para
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rá el perjuicio a Q'^e hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por la» 
causas qu8 en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Burgos

Juan Diez Martínez, cuyo último 
■domicilio conocido es S a 1 d a ñ a, 
¡(Falencia), para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirle decla
ración, diligencias previas núme
ro 490/76.
Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de. Burgos

Carlos Eduardo Da Silva Cas
tro, nacido en Famalicao (Braga) 
'Portugal, el día 31 de julio de 1934, 
'hijo de Francisco y María, y cu
yo último domicilio lo tuvo en 
Burdeos (Francia), Residence Sar- 
cignar Batiment 10-Y, a fin de que 
en el término de diez días, compa
rezca en este Jugado, al objeto de 
ratificar la denuncia formulada, 
diligencias previas núm. 508/76.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Briviesca

Manuel Pérez Ferná n d e z, con 
domicilio en Brasil Santo Av. Si- 
queira Campos 369, apartamento 
6, casado, para que en el plazo de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de recibirle 
declaración y testimoniar el per
miso de conducir, circulación y 
póliza del seguro obligatorio, fac
tura de reparación de daños, di
ligencias previas número 142 / 76.

—oqo—
Hans Heins Schafer, natural de 

Colonia (Alemania), con domici
lio en V o r g o b irgsstr 11,5 Kolal 
(Alemania), para que en el plazo 
.de diez días, comparezca ante es
te Juzgado, con objeto de recibir
le declaración, testimoniar el per
miso de conducir, circulación, pó
liza del seguro obligatorio y fac
tura de reparación de daños, di- 
gencias previas número 143/76.

Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

José Iglesias González, natural 
de Santiago (La Coruña), el día 22 
de marzo de 1948, hijo de José y 
de Dorinda, soltero, peluquero, y 
vecino de Zurich (Suiza), calle 
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Zentralstr, núm. 1, distrito 8003 
Ch, para que en el plazo de diez 
días comparezca en este Juzgado, 
para recibirle declaración, a Ma
nuel Fernández Cid, nat u r a 1 de 
Orense y vecino de Zurich, con do
micilio en calle Haldenstr, núme
ro 156, distrito 8.055-Ch, para que 
en el plazo de‘diez días comparez
ca en este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en diligencias 
previas número 395/76.

—OQO—
Alain Paul Andre Chabert, na

tural de Marruecos, nacido el día 
17 de julio de 1942, casado, con 
domicilio en Marrakech, Lotisse- 
mont Saadia, Villa Therese; para 
que en plazo de diez días, compa
rezca en este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración, en diligen
cias previas núm. 400/76.

—OQO—
José Molino López, conductor 

del turismo matrícula 7.120-DS-69, 
y que tiene su domicilio en Lyón 
(Francia) 233 Cour Lefayette 69.066, 
para que en plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración, 
testimoniar el permiso de condu
cir, el de circulación y el certifi
cado del seguro obligatorio del 
del vehículo 7.120-DS-69, diligencias 
previas número 403/76.

—oOo—
Santiago Domínguez Vilariño, 

de 27 años, casado, obrero, natural 
de Tordoya (La Coruña), y con re
sidencia en 8600 Dubendorf (Sui
za), con domicilio en Uniere Zel- 
glistra 26, y a Clarisa Rial Gonzá
lez, de 29 años de edad, y con el 
mismo domicilio que el anterior, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de recibirles declara
ción, testimoniar el permiso de 
conducir del primero, el de cir
culación y el certificado del Segu
ro obligatorio, del turismo matrí
cula HZ-67.012, diligencias previas 
número 406/76.

—oqo-
José Guede Rubio, conductor del 

turismo matrícula BI-148.432, y que 
tuvo su domicilio en Bilbao, calle 
Carmelo, núm. 8, 3.°, desconocién
dose su actual paradero, para que 
en el plazo de diez días, comparez
ca ante este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración y testimo
niar el permiso de conducir de que 
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es titular el de circulación y certi
ficado del seguro obligatorio del 
vehículo BI-148.432, diligencias pre
vias número 131 de 1976.

Franz Pappon, de 36 años, casa
do, natural de Fubingen (Alema
nia), y residente en 7547, Lagwie- 
senweg-47, y a su esposa Helga 
Patzelt, de 30 años, casada, natu
ral de Crumlow (Alemania), y con 
el mismo domicilio que el anterior, 
para que en el plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de recibirles declara
ción y testimoniar el permiso de 
conducir de que es titular, el pri
mero, el dé circulación y el certi
ficado del seguro obligatorio de la 
furgoneta OW-MR-9 (D), diligen
cias previas número 416/76.
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción de Villarcayo
José Antonio García Fica, mayor 

de edad, casado, oficial de la Ma
rina Mercante y con domicilio en 
Le joña, y en la actualidad nave
gando, para que comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, en 
el término de cinco días, para re
cibirle declaración, diligencias pre
vias número 186 de 1976, per acci
dente de circulación ocurrido el 
día 20 de junio, en Quisicedo.

BHíiroos oficiales
Comisaría de liguas del Ebro

NOTA - ANUNCIO
D. Clemente Sáinz Ruiz, solici

ta la legalización de un pozo situa
do en finca de su propiedad y zona 
de policía de cauces del río Nela, 
en la jurisdicción de Tubilla, del 
término municipal de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la Vieja 
(Burgos), con destino a abasteci
miento de una vivienda.

El pozo que dista unos 42 metros 
de la margen derecha del río Ne
la, es de sección circular y tiene 
,1,30 metros de diámetro por 4,90 
metros de profundidad. Se nece
sita un caudal diario de 300 litros 
que pueden extraerse del pozo, 
mediante un grupo electrobomba, 
de 1/2 C. V. de pqtenciá, capaz de 
elevar 1,700 litros hora, a través 
de unos 14 metros de tubería de 
impulsión, hasta los diferentes ser
vicios de que dispone la vivienda 
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para su utilización instantánea.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, pudiéndo quie
nes sé consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaria de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también Se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 6 de julio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

NOTA - ANUNCIO
Don Juan Cruz Galaz Falencia, 

acogiéndose al Decreto 3290/1975, 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
2 litros por segundo de aguas pú
blicas derivadas, del arroyo «Las 
Salceras», en el paraje «El Soto», 
y jurisdicción de Valdenoceda, del 
término munici pal de Merindad 
de Valdivielso (Burgos), con des
tino a riegos de 0,44 Has., de la 
finca de su propiedad, sita a la al
tura del p. k. 124,050 de la carre
tera Santander-Logroño.

De los documentos y planos apor
tados se deduce que la toma se 
ubica en un punto de la margen 
izquierda del arroyo Las Salceras, 
bien definido en el plano, donde 
sin realizar obra alguna, podrá es
tacionarse un equipo portátil de 
riego por aspersión formado por 
un grupo motobomba de 2 C.V. 
de potencia capaz de elevar 10 
metros cúbicos hora a través de 
50 metros de tubería de impulsión 
de 80 mm. de diámetro y realizar 
mediante dos aspersores el riego 
a la finca, con unos 60 metros cú
bicos por día y semana.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, pudiéndo quie
nes se consideren perjudicado* 
con esta petición, dirigir por escri 
tó las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría dé Aguas, o 
ante' las Alcaldías corresponder 
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro de' 
plazo de 30 días hábiles, a partir 

de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia o de aque 
lia exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a. las horas hábiles, en las 
oficina.-, de esta Comisaría de 
Aguas.—General Mola, número 28 
Zaragoza.

Zaragoza, 2 de julio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Ayuntamiento de Belorado
Don Vicente Huertes Santos, 

mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Belorado, solicita licen
cia municipal para el ejercicio de 
la actividad de Cafetería y Res
taurante. en la Plaza Mayor, nú
mero 4, de esta Villa.

Lo que en cumplimiento' de lo 
establecido en la vigente legisla
ción sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas se 
hace público, para que quienes pu
dieran resultar afectados, de algún 
modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Belorado, a 15 de julio de 1976.— 
E1 Alcalde, Pedro Uzquiza. 

Satetas i úneteos 
Junta vecinal de QuintaniPs 

Sotoscueva
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, en ejecución de acuerdo de 
esta Entidad Local, y de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia subasta para la 
enajenación de un edificio casa- 
vivienda del Sr. Maestro en Quin- 
tanilla Sotoscueva, propiedad de 
esta Junta Vecinal y con suje
ción al. pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría, cuyo con
tenido extracto es el siguiente:

Duración del contrato: Por la 
índole de la subasta el contrato 
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional: 15.000 pts. 
Tipo de licitación: 400.000 pías. 
Durante el plazo de 20 días há

biles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de las 
diez a las catorce horas.

B. O. DE BURGOS

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a 
las diez y siete horas, en la Casa 
Concejo de la Junta Vecinal.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo.

Modelo de proposición
Don  con domicilio en 

 D. N. I. núm  (vi
gente), en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio, o en representa
ción de  toma parte en la 
subasta de enajenación del edifi
cio  anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro  de fecha  a cuyos 
efectos hace constar:

a) Que ofrece el precio de . (en 
letra), pesetas.

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
previstas en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta. (Lugar, fecha 
y firma del llcitador).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Quintanilla Sotoscueva, a 28 de 
julio de 1976.—El Alcalde (ilegible).

3.640.-963,00

Hnnncfos Partlcnlares 
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Libreta ds ahorro ordinaria nú
mero 2.893-0, de la Oficina de Vi- 
llarcayo.

Libreta de ahorro ordinaria nú
mero 2.665-5, de la Oficina de Vi- 
llarcayo.

Libreta a plazo de un año nú
mero 807-4, de la Oficina de Quin- 
tanar de la Sierra.

Libreta de ahorro a la vista nú
mero 5.289-4, de la Agencia urba
na número 2.

Imprenta Provincial


